
Proceso No. 2021-00178 
Demandante: SALOMÓN RODRÍGUEZ PACHÓN 
Demandado: EPS FAMISANAR S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cinco (05) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-0178 
informando que la parte demandada EPS FAMISANAR S.A.S., se notifica de 
manera personal del presente proceso a través de su apoderado judicial de 
conformidad con el poder allegado al plenario visible en carpeta 11 folios 2 a 41. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante chicofijo1961@gmail.com 3138628361 

Apoderado 
Demandante 

pablotautiva22@hotmail.com 3202354765 

Demandada EPS 
FAMISANAR S.A.S 

notificaciones@famisanar.com.co   



Proceso No. 2021-00178 
Demandante: SALOMÓN RODRÍGUEZ PACHÓN 
Demandado: EPS FAMISANAR S.A.S 

 

Apoderado 
Demandada 

aclavijol@famisanar.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00554 
Demandante: YERALDINE FLOREZ CAMPO 
Demandado: AEXPRESS SAS 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los doce (12) días del mes de agosto dos 
mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-00554, 
informando que la curadora ad litem de la parte demandada AEXPRESS S.A.S., 
designada en auto anterior allega escrito de aceptación al cargo a través de medios 
electrónicos en calenda del 12 de agosto de la presente anualidad (carpeta 18 folios 
1 y 2). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a 
las dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante yeraflorez88@gmail.com 3192232503 

Apoderada 
Demandante 

ius_andres@hotmail.com 
deantoniosanabriaabogados@gmail.com 

3143261519 



 
Proceso No. 2021-00554 
Demandante: YERALDINE FLOREZ CAMPO 
Demandado: AEXPRESS SAS 
 

 

Demandado juridico.administrativo@aexpress.com.co 
representante.legal@aexpress.com.co 
jcurazan@urazanabogados.com  

  

Curadora ad 
litem 
Demandado 

bibiana.galindor@gmail.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00913 
Demandante: DIEGO FERNANDO RODRÍGUEZ GÓNGORA 
Demandado: ACCURO S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-00913, 
informando que la demandada ACCURO S.A.S, se notifica dentro del presente 
proceso a través de su apoderado judicial de manera personal, de conformidad con 
el poder allegado en carpeta 12 folio 32, allegando escrito de contestación de 
demanda visible en carpeta 12 folios 1 a 46  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante 101taller@gmail.com 3208276892 

Demandado notificaciones@accuro.com.co   

Apodearado 
Demandada 

tramites@prelegalassist.com 
diego.abogado@outlook.com 

  

 

 



 

Proceso No. 2021-00913 
Demandante: DIEGO FERNANDO RODRÍGUEZ GÓNGORA 
Demandado: ACCURO S.A.S 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00032 
Demandante: CARLOS FERNANDO ORTIZ MOLINA 
Demandado: SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cinco (05) días del mes de agosto dos 
mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-00032, 
informando que la curadora ad litem de la demandada SPECIALIZED SERVICE 
UMBRELLA S.A.S, designada en auto anterior allega escrito de aceptación del 
cargo designado a través de medios electrónicos en calenda del 19 de agosto de la 
presente anualidad (carpeta 19 folios 1 a 7). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante carlos19475555@gmail.com 3108797688 

Apoderada 
Demandante 

espriella42@hotmail.com 3134785873 

Demandado specializedserviceumbrellaltda@gmail.com   



 

Proceso No. 2022-00032 
Demandante: CARLOS FERNANDO ORTIZ MOLINA 
Demandado: SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S 

 

Curadora ad 
litem 
Demandado 

macadibu77@gmail.com 3143355323 
3203728991 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00360 
Demandante: SAITEMP S.A 
Demandado NUEVA EPS S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cinco (05) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-00360 
informando que la parte demandada A NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. -NUEVA EPS S.A fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante contabilidad@saitempsa.com 
saitemp@saitempsa.com 

3136581335 

Apoderado 
Demandante 

juridico@saitempsa.com 3232924482 

Demandado  secretaria.general@nuevaeps.com.co   

 



Proceso No. 2022-00360 
Demandante: SAITEMP S.A 
Demandado NUEVA EPS S.A 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00752 
Demandante: EDGARDO DAVID GUTIÉRREZ SENIOR 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cinco (05) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-00752 
informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante fidicafgutierrez@yahoo.es   3008604504 

Apoderado 
Demandante 

notificaciones.judicialesro@gmail.com  3186247458 

Demandada  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 

 



Proceso. 2022-00752 
Demandante: EDGARDO DAVID GUTIÉRREZ SENIOR 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juez Municipal
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Proceso. 2022-00777 
Demandante: RODORLFO ALBERTO NOVA GUZMAN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2022-00777 informando que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera 
personal de conformidad con el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para miércoles catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante indemfundacion2019@gmail.com 3228358316 

Apoderado 
Demandante 

abogado.estupinanfredy@gmail.com   

Demandado  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    

 

 



Proceso. 2022-00777 
Demandante: RODORLFO ALBERTO NOVA GUZMAN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00794 
Demandante: JULIO AURELIO CAICEDO VIVAS 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP y NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL 
 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2022-00794, informando que se recibe 
por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de un (1) 
cuaderno con 100 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno para 
entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada por JULIO 
AURELIO CAICEDO VIVAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJERCITO NACIONAL de no ser porque se observa que, esta 
operadora judicial no es competente para conocer el presente asunto, en razón a 
que en las denominadas “Pretensiones” de la demanda, en las cuales solicita “…se 
ordene a la ADMISNITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COMPENSIONES 
reconocer y pagar el faltante…por concepto de indemnización sustitutiva de pensión 
de vejez por las cotizaciones como trabajador dependiente e independiente; que se 
ordene a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES – UGPP, 
…a reconocer y pagar el valor faltante …por concepto de la indemnización sustitutiva 
de pensión de vejez por la cotizaciones como trabajador dependiente e 
independiente; y que se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJERCITO NACIONAL, …que reconozca y pague el valor …de la indemnización 
sustitutiva de pensión de vejez por el tiempo laborado en los cargos de 

Especialista Cuarto y Teniente.”      
 
Previo a impartir el trámite correspondiente, se deben realizar las siguientes 
consideraciones: 
 
En primer lugar, de conformidad con el artículo 25A del C.P.T y de la S.S. norma 
laboral que define lo concerniente a la acumulación de pretensiones: 
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra 
el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas.” 
 
En segundo lugar, la jurisdicción ordinaria en la especialidad del trabajo y 
seguridad social tiene competencia para dirimir, entre otros asuntos, los conflictos 
jurídicos que se susciten directa o indirectamente en la ejecución del contrato de 



 
Proceso No. 2022-00794 
Demandante: JULIO AURELIO CAICEDO VIVAS 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP y NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL 
 

  

 

 

 

trabajo, así como las controversias jurídicas relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social, tal como lo dispone el artículo 2º del CPT y SS, por 
su parte el numeral 4°. el Código General del Proceso, dispuso en su artículo 15 que 
“Corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no 

esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción…” y finalmente a su 
vez en materia contenciosa administrativa la competencia se define por el artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, que establece: 

 
“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 

litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 

sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando. 

 

(…) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público”. 
 
En este orden de ideas, si bien esta operadora judicial es competente para conocer 
la pretensión que busca el reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez del aquí demandante, por los aportes realizados al ISS hoy 
ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en calidad 
de trabajador del sector privado; no lo es frente a dicha pretensión en calidad de 
servidor público al servicio de La Registraduría Nacional del Estado Civil por los 
aportes realizados a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL hoy 
UGPP y al servicio del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, para los cuales 
dichas prestaciones económicas surgen de la relación laboral administrativa 
existente entre el Estado y el servidor JULIO AURELIO CAICEDO VIVAS. 
 
Tal y como fue dispuesto por el artículo 2° del Decreto 1730 de 2001, cada 
administradora del régimen de prima media con prestación definida a la que haya 
cotizado el trabajador, deberá efectuar el reconocimiento de la indemnización 
sustitutiva, respecto al tiempo cotizado, y en los casos en que la administradora o 
administradoras a la que se hubieren efectuado las cotizaciones el trabajador 
hayan sido liquidadas, la obligación de reconocer la indemnización sustitutiva 
corresponde a la entidad que la sustituya en el cumplimiento del compromiso de 
reconocer las obligaciones pensionales. 
 
Y en el caso de que las entidades que hayan sido sustituidas en la función de pagar 
las pensiones por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, FOPEP, será 
ésta la entidad encargada del pago, mientras que su reconocimiento continuará a 
cargo de la caja o fondo que reconozca las pensiones. 

Es así como, analizadas las pretensiones, los hechos y los fundamentos expuestos 
en la demanda, a la luz de la normatividad antes citada, resulta claro que esta 
jurisdicción no es competente de conocer la totalidad de las súplicas en virtud a la 
indebida acumulación de pretensiones, siendo los Jueces Administrativos de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud del numeral 4º del artículo 104 del Código de 
Procedimiento Administrativo, los llamados a conocer el conflicto planteado. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del C.G.P, 
aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la 
S.S., se DISPONE: 



 
Proceso No. 2022-00794 
Demandante: JULIO AURELIO CAICEDO VIVAS 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP y NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL 
 

  

 

 

 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JULIO AURELIO CAICEDO VIVAS 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONES Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP y 
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL, por 
carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 
2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., por ser ellos los competentes 
para conocer del presente litigio.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00867 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: SEBASTIÁN SANTODOMINGO RAMÍREZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00867, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 113 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de SEBASTIÁN 
SANTODOMINGO RAMÍREZ, por los aportes en mora en pensiones según el estado 
de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 13; aunado a ello y aun 
cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud el trámite de la acción 
ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., refiere que el operador 
judicial competente para conocer de la ejecuciones promovidas por el ISS, con el 
objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 
del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde 
se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 
obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; normatividad aplicable por 
remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  

La citada norma señala: 



 
Ejecutivo No.  2022-00867 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: SEBASTIÁN SANTODOMINGO RAMÍREZ 

 

 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien la parte ejecutada señor 
SEBASTIÁN SANTODOMINGO RAMÍREZ, se encuentra con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del certificado de 
existencia y representación legal visible en carpeta 1 folios 32 a 94 del expediente 
digital; además no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas 
a través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como se constata en 
la documental visible en carpeta 1 folio 17: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-00867 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: SEBASTIÁN SANTODOMINGO RAMÍREZ 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 
SEBASTIÁN SANTODOMINGO RAMÍREZ. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2022-00873 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LDS INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00873, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 113 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de LDS 
INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S por los aportes en mora en 
pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 
13; aunado a ello y aun cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud el 
trámite de la acción ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., 
refiere que el operador judicial competente para conocer de la ejecuciones 
promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones 
que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad 
social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, 
por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; 
normatividad aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 
del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  



 
Ejecutivo No.  2022-00873 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LDS INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S 

 

 

La citada norma señala: 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien la parte ejecutada LDS 
INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S se encuentra con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del 
certificado de existencia y representación legal visible en carpeta 1 folios 51 a 113 
del expediente digital; además no se puede desconocer que las gestiones de cobro 
fueron suscritas a través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como 
se constata en la documental visible en carpeta 1 folio 17: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-00873 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LDS INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de LDS 
INGENIERÍA Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00874 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUARCA S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00874, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 114 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
CONSTRUARCA S.A.S., por los aportes en mora en pensiones según el estado de 
cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 13; aunado a ello y aun cuando 
esta jurisdicción no consagra con exactitud el trámite de la acción ejecutiva, lo 
cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., refiere que el operador judicial 
competente para conocer de la ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de 
lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar 
del domicilio de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde se hubiere 
proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación 
de pago de las cotizaciones adeudadas; normatividad aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  

La citada norma señala: 



 
Ejecutivo No.  2022-00874 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUARCA S.A.S 

 

 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien la parte ejecutada 
CONSTRUARCA S.A.S., se encuentra con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio principal en la ciudad de 
Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del certificado de existencia y 
representación legal visible en carpeta 1 folios 34 a 96 del expediente digital; 
además no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas a 
través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como se constata en la 
documental visible en carpeta 1 folio 17: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-00874 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUARCA S.A.S 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 
CONSTRUARCA S.A.S.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00877 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: HUMAN LINK S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00877, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 118 folios digitales.  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 19 
de agosto de la presente anualidad, la apoderada judicial de la parte actora 
presenta escrito de retiro de la demanda (carpeta 2 folios 1 a 17). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Encuentra el despacho que no se han notificada la sociedad ejecutada del presente 
proceso; que a la fecha no se han practicado medidas cautelares; que la la 
apoderada judicial Doctora SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 52.953.183 de Bogotá D.C., y T.P N° 268.971 
expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada bajo la calidad 
representante legal de sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 
830.070.346-3 quien actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante 
bajo el poder visible en carpeta 1 folios 116 y 117; y, que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 



 
Ejecutivo No.  2022-00877 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: HUMAN LINK S.A.S 

 

Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 31 de agosto de 2022 
con fijación en el Estado No. 107 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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